
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

Tocancipá, octubre cuatro  (04) del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo 25-817-40-89-001-2019-00553-00 

Demandante: MARCO ANTONIO DIAZ CIFUESTES    

Demandado: CLAUDIA ESPERANZA CORTES CASTAÑEDA  
 

 

 Antecede memorial del apoderado actor, solicitando se nombre secuestre para 

continuar la ejecución y afirma que ya fue notificada la parte demandada.  

 

Verificado el plenario, se tiene que no hay lugar nombrar secuestre; pues las medidas 

cautelares aquí dispuestas no requieren su intervención, resáltese que  fue negado el 

registro del embargo aquí decretado por existir un embargo anterior, motivo por el cual 

se decretó un embargo de remanente.  

 

Por otra parte, se le resalta al memorialista que la demandada no se halla notificada, por 

lo que deberá adelantar las gestiones en dicho sentido.  

 

Así las cosas, el Despacho DISPONE:  

 

1. NEGAR la solicitud de nombrar secuestre por improcedente.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
PM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

La anterior providencia se 

notificó por anotación en el 

ESTADO No.  033 de 

OCTUBRE 05   de 2022,  a  

las  8:00  a. m. Secretaria,  

 

YENNY MARCELA LEON 

MESA 
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